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VALPARAÍSO, 16 de enero de 2024.

OFICIO Nº 579/4/2024

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó oficiar al Servicio Local de Educación Pública de Llanquihue, con el objeto 
de que se propicie una instancia de diálogo entre los establecimientos educacionales 
pertenecientes al Servicio Local y los asistentes de la educación, quienes denuncian 
prácticas antisindicales y antigremiales.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Gaspar Rivas 
Sánchez.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA.

c.c.: A la Directora Ejecutiva del Servicio Local de Educación Pública de Llanquihue, 
Señora Claudia Trillo Molina.
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